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19-EI Presidente declara abierta la 
sesión. 

29-Se lee y aprueba integramente el acta 
de la sesión anterior. 

39 Llega una comisión de la Hon. Cá· 
mara del Senado integrada con los repre
sentantes Martfnez y Sacasa a proponer que 
celebren las Cámaras 5 sesiones cada sema-
na a fin de abreviar el término de labores 
del Congreso en consideración a los repre· 

141 sentantes de lugares lejanos a la capital 
que por mucho tiempo están desconectados 
de sus familias y sus haberes. Tomada en 

142 consideración la anterior proposición Ja apo-
142 
143 

144 

yan los diputados Presidente, Rivas y Alta· 
mirano Browne, aunque considerando el di
putado. Rivas que están obligados los repre
sentantes a permanecer en la capital duran· 
te el tiempo de sesiones. ~ 

Aprueba la Cámara por unanimidad la 
proposición del Hon. Senado, con lo cual se 

146 retiran sus comisionados. 
49-Se lee el dictamen de la comisión que 

e"tablece el Registro Central de Minas. A 
147 discusión el dictamen el diputado Pasos 

Montiel, después de felicitar a los cemisio
nados por el buen estudio que hicieron de 
esta cuestión, se pronuncia a favor del die· 
tamen porque aunquf\ reconoce que el pro
pósito de la ley es bueno, sus resultados en 
la práctica. dada la violencia de sus dispo
sici!1nes, son funestos. Opina que poco a 
poco se llegué a la elaboración de un catas-

147 
147 
147 
148 
149 
152 

tro, lo único que llenará la necesidad exis
tente sobre el particular . 
. El diputado Buitrago igualmente se pro-

Cuadragésima Primera Sesión de la Cámara 
de Diputados en la reunión ordinaria del 
séptimo perfodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las on
ce de la matiaoa del dia miércoles diez y 

nuncia a favor del dictamen que desecha el 
proyecto por no estar formulado conforme 
las bases legales que ordena la Constitu· 
ción, porque el Ejecutivo tiene facultad de 
legislar, en receso del Congreso. únicamen
te cuando habiendo anormalidad en el pata 
decrete en Consejo de Ministros el Estado 

' 
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de Emergencia debiendo someter esos de· ya que el impuesto inicial sobre el aguar-
. cretos-leyes a conocimiento del Pode\ Le- diente creado en el año 1939 para fines de 

gislativo en los primero~ 15 dfas de sesio- pavimentación, comprendía a todas las ca
nes, o cuando ha recibido autorización ex· beceras. 
presa para legislar, que son los casos enu· El diputado Centeno hace moción para 
merados taxativamente en la Constitución que _,se incluya al Puerto de San Carlos en
entre los cuales no están comprendidos los tre las ciudades a pavimentar. 
ramos de Justicia y Gobernación que inva- Tomadas en consideración y sometidas a 
de y resoluciona el proyecto. discusión las mociones anteriormente pre-

El diputado Bendaña en su calidad de sentadas, las apoya el diputado Guerrero 
miembro dE' la comisión dictaminadora ma- quien se muestra partidario de que .el Esta
nifiesta que para emitir el dictamen en la do acuerpe aurique en pequeña forma el es
forma que lo hicieron consultaron ántes el 1 fuerzo particular. El diputado Bárcenas 
caso con personas versadas en la materia, Meneses en su calidad de proyectista mani
las que estuvieron unánimes en que no co- fiesta, que aunque tuvieron el deseo de ha
rresponde a los dictados de la Constitución ser extensivo el proyecto en la forma que 
politica del país, motivo por el cual los die- proponen los diputados Talavera y Centeno, 
taminadores no entran a discutir la iniciati- se encontraron con la dificultad de que mu
va misma. chas cabeceras departamentales son suma-

El diputado Rivas quiere dejar sentado el mente pobres, estando imposibilitadas de 
ctiterio de que se rechaza esta iniciativ.a cubrir los gastos que la pavimentación re
porque se considera nociva para el pais ba- quiere. 
jo el punto de vista real, en presencia del Los diputados Talaver~ y Centeno en de· 
cual viene a ser secundaria la cuestión feasa de sus respectivas mociones mani
legal. fiestan que el diputado Bárcenas Meneses 

El diputado Dr. Aguado conceptúa que desconoce por completo las condiciones e 
el dictamen está basado precisamente en importancia de las ciudades de Somoto y , 
disposiciones claras y concretas de la legis- San ·carios pudiendo ellos afirmar que am
lación nacional y ::iue habiéndose encontra- bas poblaciones tienen capacidad económica 
do males las bases o fundamentos de la ley, y suficiente para cubrir su correspondien
no babia necesidad de discutir su fondo, tes gastos de pavimentación. 
bastando aconsejar su rechazo por las ra- El diputado Chamorro proppne que se 
zones que aduce el dictamen. quite al proyecto el carácter conminatorio 

El diputado Bendaña, en desacuerdo con que tiene, para las cabeceras departamen· 
fas palabras del diputado Rivas juzga que tales no conectadas con el ferrocarril. 
lo primordial en este asunto en la parte le- El diputado Pasos. Montiel discrepa del 
gal. criterio del diputado Chamorro en cuanto 

El diputado Pre9idente se pronuncia por al carácter conminatorio del proyecto; con
el rechazo de la iniciativa, pero que una co- siderando que si la Oficina de Obras Públi
misión especial se haga cargo del estudio cas bastanteará las capacidades de cada 
superior de la materia tomando de este pro· municipio para dar principio a los trabajos, 
yecto lo bueno que tenga' para poder emitir no existe tal carácter conminatorio. El di
una ley que llene la necesidad existente. putado Pastora se pronuncia por el estable· 

Alrededor de la tramitación legal de las cimiento de una escala, que sujeta a la Ofi· 
iniciativas cuando el dictamen aconseja su cina de Obras Públicas determine cuando 
rechazo como el presente caso, citan los Ar- serán pavimentadas dichas poblaciones. 
tos. 52 y 66 del Reglamento Interior de la El diputado Presidente se pronuncia en 
Cámara y discuten, los diputados Aguado, favor de las mociones d~ los diputados Ta
Bendaña, Altamirano Browne -y Chamorro la vera y Centeno considerando justo dejar 
quienes opinan que a este asunto es preciso a todas las poblaciones la posibilidad de e
darle dos debates y enviarlo luego a la Cá· fectuar su pavimentación, ya que tos- repre
mara del Senado. sentantes en general no están en conoci· 

Declarado por la Presidencia suficiente- miento y capacidad de pesar las condiciones 
mente discutido y votado el dictamen que económicas de cada una de ellas. · 
aconseja desechar la iniciativa en cuest!ón, Declaradas por la Presidencia suficiente
se aprueba por unanimidad de votos, en mente discutidas y votadas las mociones 
primer debate. que se discuten, las aprueba la Cámara por 

59-Se lee el dictamen de la comisión que mayoría de votos, aprobando con ellas el 
estudió y acoge con reformas el proyecto Art. 89 del proyecto. 
presentado por los diputados Bárcenas Me- Integramente se aprueban los Artos. del 
neses y Lacayo Sacasa para efectuar la pa- 29. al 89. inclusive de que conste el referido 
vimentación de las cabeceras departamen- proyecto, quedando así aprobado éste en 
tales conectadas por ferrocarril. Primer Debate. 

A discusión el dictamen junto con el pro- 6 El diputado Presidente señala como 
yecto en lo general, se aprueban ambos en orden del dia para la sesión que ha de cele
este carácter; y a discusión por articulas, brarse el dia de mafiana a la hora regla
leido el Art. 19 el diputado Tala vera hace mentaria, discutir en segundo debate el pro· 
moción para que se incluya a todas las ca- yecto de resolución sobre el establecimiento 
beceras departamentales de la República de un registro central de minas, asi como 
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el proyecto para pavimentar las cabeceras departa:nentales y el que reglamenta el servicio en los hospitales de la República, y el Decreto Ejecutivo que notifica una merma extra-legal en los alcoholes de The Nicaragua Sugar Estates Limitd. 

7-Se levanta la sesión. 
Aurelio Montenegro, 

Julio Centeno h, 
Sri o. 

Prc,identc. · 

Sime6n Rizo Gadea, 
Sri o. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 62 , 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguíente, la disposición que dice: 
N9 81-La Municipalidad de Granada, en 

URO de sus facultades, 
Acuerda: 

19 -Agregar al Art. 39 de la ley local sobre pavimentación, aprobada por el Ejecutivo el 9 de Mayo de 1944, lo siguiente: •Los duefios de los predios donde hayan pasado los trabajos de encunetado, que no tengan construidas las aceras al nivel de la misma cuneta, deberán hacerlo con ladrillos de cemento, no pudiendo usar lajas, gradillas, o ladrillos de barro. . 
Se sefiala el plazo de sesenta dias para ese fin, que comenzará a contarse desde la fecha en que·Re concluya la cuneta frente al predio de la acera respectiva. Si pasado este término no se hubiere construido o re· parado, Ja Municipalidad hará los trabajos indispensables de nivelación de Ja acera, cobrando al duefio el valor o costo respectivo, más un 10% de recargo en concepto de multa, a beneficio de Jos mismos fondos de Pavimentacióp. Este cobro se realizará tan luego se terminen los trabajos efectuados por la Municipalidad, por medio del Tesorero Municipal, acompafiando al recibo, la minuta de gastos ocasionados al Tesoro Municipal, y firmada por el Capataz y Jefe de Jos Trabajos Municipales. 

29 - Elévase al conocimiento del Supremo Gobierno para los fines de ley. 
Granada, catorce de diciembre de mil novecientos cuarenticinco. - Gilberto Lacayo B.,-· Ernesto Ramfrez V.,.- Juan M. López, -Alej. Barberena Pérez, Srio. 
Comuníquese-Casa Presidencial-Mana.gua, D. N., 12 de Enero de 1946-SOMOZA-EI Ministro de la Gobernación -M. Salmerón. 

Contraloria Especial de Cuentas Localea, Sala del Tribunal de Cuentas. Managua. D. N., cinco de Octubre de mil novecientos cuarenticinco. Las ocho de la mafiana. Examinada que fué por el senor Contador de Glosa don Gonzalo Torres, la cuenta de la Tesoreria Municipal de El Rama, Depar-1 

tamento de Zelaya, el eefior Angel Mallona, mayor de edad, casado, agricultor y de aquel domicilio, ' llevó como Tesorero Municipal, durante el perfodo de Julio a Diciembre de mil novecientos cuarentitrés, 
Resulta: 

Que según Carta-Cuenta que obra al folio 4 de este juicio, hubo un movimiento de Ingresos y Egresos de quince mil eeiscien· ·tos ochenta y cuatro córdobas y treinta centavos (C$ 15,684.30), en los que van incluidos los términos de apertura y cierre: 
Considerando: 

Que por terminada la Glosa Administrativa de esta cuenta, el contador que la tuvo a su cargo la dió en traslado al señor Jefe de esta Sala como consta del auto que corre al folio 6 de las once de la mafiana del nueve de Junio de mil novecientos cuarenticuatro, habiendo este funcionario en providencia de las ocho y veinticinco minutos de la mañana del nueve de Junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, folio 7 dispuesto que el presente juicio pase al Contador Tramitador Judicial para los fines de fa Glosa Judicilll y fallo y porque al reverso del folio 10 se proveyó el Auto en que se declaró abierto el periodo judicial de esta cuenta; y 
Considerando: 

Que en escrito de doce de Junio de mil novPcfentos cuarenticuatro, folio 8, el señor Felipe Benavides S., en carácter de Defen· sor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le mandase tener por personado en las pre sentes diligencias como Apoderado del señor Angel Mallona, presentando como prueba de su legitima personeria copia fiel del poder otorgado a su favor, pidiendo por último se mandase correr los traslados de ley a las partes: y 
Considerando: . Que habiendo sido presentada correcta la cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de Febrero de 1940 por valor de un mil nove· cientos nueve córdobas con cuarenta y nue· ve centavos (C$ 1.909.49), durante el periodo que se juzga o sea de Julio a Diciembre de mil novecientos cuarentitrés. Aprobación de Sanidad inserta al folio U del presente juicio; y 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los reparos formulados a la presente cuenta, unos en la Glosa. Administrativa y otros en la Glosa Judicial y no' habiendo ningún cargo pendiente el defensor sefior Ben~vides S., en escrito de veintiocho de Septiembre de mil novecientos cuarenticinco, inserto al folio 12 pide llamar Autos y dictar sentencia de solvencia a favor del sefior Mallona, y oida la opinién del sefior Fiscal General de Hacienda está de acuerdo con dicho pedimento como puede verse al reverso del mismo folio 12; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámites de derecho con apoyo del Articulo 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
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Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: · 
Que esta cuenta, tal como se deja relecio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba quedando el s e ñ o r Mallona, de 
calidades conocidas en Autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de El Rama, Departa
mento de Zelaya, por lo que hace al periodo 
de Julio a Diciembre de mil novecientos cua
rentitrés, debiéndosele extender al sefior 
Mallona, copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito.· 

Cópiese, notifíquese, publiquese en La 
Gaceta y archivese.-Entre lineas. -Nueve. 
-Vale.-Ricardo E. Arévalo-E. Lara Va
lle, Srio. Interino. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 15 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar la pensión de Inválido, regis

trada bajo el N9. A-54, de que gozaba el 
señor Mauro Arias, del Departamento de 
Managua, por haber fallecido. 

Comun1quese. -Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N.,-Enero de 11 de 1946.
(f) SO MOZA. -El Ministro de la Guerra 
por la ley, (f) Francisco Parajón. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 116 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

U nlco:-Suspender temporalmente 101 
efectos del Acuerdo Ejecutl vo N 9 1 1 5 dic
tado el velntl1lete de N11vlembre ~el afio 
próximo pasado, nombrando al 1efior Julio 
García, Canciller de la Embajada de Nlca· 
ragua en 101 Ettados Uolrlo• Mexicano1. 
á partir de ra pre1ente fecha. 

Comunique1e-Cua Prealdendal-Mana

gua, D. N., 19 de Enero de 1946.- <O A. 
SOMOZA.-Et Secretarlo de Estarlo en 

el De.pacho de Relaclonea Exteriores, (f) 
Mariano Argilello. 

N9 117 
• El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar provisionalmente a la se 

ftorlta Yolanda Portai, Canciller de la 
Embajada df! Nicaragua en 101 Eatadc 1 

Unldo1 Mexicanos. 
29-La nombrada devengará el 1ueldo 

mensual que el Preaupue1to General de 

Gasto1 vigente, asigna a dicho cargo a 

t>artlr del 19 de Enero•del corriente afto. 
Comuníquese-Cua Pre1tdenclal-Mana· 

gua, D. N., Enero 19 de 1946,-(f} A. SO· 
MO:Z A.-EI Secretarlo de Estado en el 
De1pacho de Relaclone1 Ex.terlore1, (f) 

Mariano Argfiello, 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

•Comisión Consultiva sobre Bienes Con· 
trolados, Managua, Distrito Nacional, doce 
de Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis.-Las seis y media la tarde. 

Vista la solicitud presentada por el Sr. 
Luis Frensel hijo, tendiente a que se le 
excluya de la lista de •personas afectadas•, 
y el informe de la Oficina de la Defensa 
Nacional; y 

Considerando: 

Que el solicitante no está incluido en la, 
Lista Proclamada de los Estados U nidos de 
América, y que es conocido como persona 
amiga de los países aliados, según investi
gación seguida y dictamen emitido por Ja 
Oficina de la Defensa Nacional; 

Por Tanto: 

De acuerdo con el ordinal 6) del Art. 52 
del Decreto Legislativo N9. 276 de 28 de 
Agosto de 1943, la Comisión, 

Resuelve: 

Declarar los bienes del sef\or Luis Fren· 
zel hijo, exentos de los efectos del referido 
Decreto y demás leyes sobre la materia; y 
excluir el nombre del mencionado señor 
I<'renzel hijo de la lista de «personas af ec
tadas> a que se· refieren los Artos. 2 y 65 
del Decreto Legislativo N9. 276 antes men
cionado.,-J. Ramón Sevilla-Raf. A. Hue
zo-Leopoldo Arguello Gil, Srio.> 

N9 211 

El Presidente de la República 

Acuerda: 

Nombrar Inspectores de Zafra, adscritos 
a la Dirección de Ingresos, a partir del 19 
de y 4 del mes en curso a los sefiores Faus
to Bonilla, Eduardo Dávila h, Antenor Si
baja y Santiago Rivera, a partir del 19 de 
Enero en curso y Juan Alvarez, a partir del 
4 del mencionado mes. 

Los señores nombrados, tomarán posesión .. 
de sus cargos ante la autoridad correspon· 
diente y devengarán el sueldo que le asigne 
la Partida del Presupuesto de Gastos vigen
te para el pago de dichos Inspectores de 
Zafra. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 14 de Enero de 1946.-SO
MOZA.-EI Ministro de Hacienda y C. P., 
J. R. Sevilla. 
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BALANCE CONDENSADO AL 15 DE DICIEMBRE DE 1945 
ACTIVO 

Fondos Dlsponlbles 

fondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 

Colocaciones 

Redescueotos y Descuentos 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otras Cuentas del Activo 

Cuentas Diversas 

Total del Activo Realizable 

Otras Cuentas del Debe 

Gastos Generales y de Administración 
Gastos Pagados por Adelantado 
Gastos s/Compras y Embarques de Oro 

TOTAL 

Cuentas de Orden Deudoras 
TOTAL GENERAL 

\ 

R. D. LACAYO, 
Contador. 

" 33,005.852.74 
31,380.40 

' 23.001,360.67 
4,149.085.56 

21,825.65 

<s: 11,304.17 . 

et: 164,767.74 
84,903 08 
40.725,28 

' 33.037.233,14 

<s: 27,112.271.88 

<s: 11,304.17 

<s: 60,220.809.19 

. 

290,39610 

' 60,511.205.29 
5Lt87.446.19 

• 111.698 651.48 

PASIVO 

Biiietes y Depósitos 

Billetes en Circulación · 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 

Otras Cuentas del Pasivo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas 

Total del Pasivo Exigible 

Ot'ras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 

1 

Reservas 
Fondo de Reserva Legal 

TOTAL· 
Cuentas de Orden Acreedoras 

TO'FAL ÜfNfRAL 

/ 

<s: 46,904 822.05 

<s: 

<s: 

9 602 153.97 
60449.36 

270,870 52 
1,920.831,00 

242,578.56 
93,951.45 

168,00 
37,499.49 

Managua, D. N., Diciembre 15 de 1945. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

G. TüNNERMANN' 
Gerente General. 

I 

ARTURO DUARTE CARRION, 
Vice·Oerente. 

....... ..,..'l'I; ..... 

~ 

' 56 567 425,38 

\ 

2,191.701 52 
<J 58,759.126 90 

374.197,50 

1,377,880 89 
<i 60 511 205.29 

51.t 87.446, 19 
4 ] 11.698.651 48 
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AGRICULTURA Y TRABAJO Unión de Aurigas 

' N9 119 
Propietario, Eulalio-Alfaro; Suplente, Be

nedicto Rodriguez. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: Unión Protectora Obrera 
Propietario, Francisco Oaorio; Suplente, Unico:-Nombrar Inspector parll hac~ 

cumplir la ley de entresaca de Café en el 
Departamento de Matagalpa, al Sr. Wil
fredo Mierisch, con el sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Gastos Vigente. 

Ricardo Rodrigez. '\ 

, Unión 1 ipográ{ica. 

El Presente Acuerdo surte sus efectos 
a partir del dia Primero de J~nero del co
rriente afio, y tomará posesión en la Je fa. 
tura Politica de dicho Departamento, 

Propietario, Lisandro Vigil; Suplente, Al· 
fonso Torres. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D, N., Diez de Enero de 1946.-SO 
MOZA-El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Agricultura y Trabajo, José M. 
Zelaya C. · 1 

El Presidente de Ja República, 
De conformidad con el Art. 18 de los Esta
tutos de la Casa del Obrero de Managua, 

Acuerda: 
Hacer la escogencia de Delegados por ca

da una de las Asociaciones adheridas a la 
Casa del Obrero de Managua, para la elec
ción entre ellos de los miembros de la Junta 
Directiva de la Casa del Obrero de Mana
gua para el corriente año, como sigue: 

Sindicato de Panaderos • 
-....... Propietario: Armando Mendoza; Suplente, 

Juan Ramos. 

La Hermandad 1 

Propietario, Carlos A. Morales: Suplente, 
Leonidas Tellez. , 

Fraternidad Obrera 

Propietaria, Maria Cristina Rivera; Su-
plente, Jesús Maria Lezama. e , 

Sindicato de Zapateros 
Propietario, Orlando Morales; Suplente, 

Luis Sánchez. 

Unión Obreros Textiles 
Propietarlo, Manuel Benavides; Suplente, 

Agustin Marenco . 

Unión Obrera 
Propietario, Manuel Leiva y Leiva: Su· 

plente, Ignacio Zúniga._ 

Juventud Capitalina 
Propietario, Medardo Carvajal; Suplente, 

Rogelio Sampson. 
Fcaternidad Comercial 

Propietario, Julio Cajina; Suplente; Pedro 
Gutiérrez. 

Progreso Obrero 
Propietario, Emilio Orozco: Suplente, Ro-

sa Emelia Pereira. · 
Voluntad Obre-ra 

' 
Alva Social Obrera 

Propietario, Manuel Flores Fonseca; Su
plente, Manuel Reyes. 

Protección Obrera 
Propietario, Juan Sándigo; Suplente, 

Adrián Ortega Diaz. 

Asociación de Constructores 
Propietario, Absalón González R.; Suplen

te, Concepción Molina. 

Sindicato de E. y Fontaneros 
Propietario, Carlos Membrefto; Suplente, 

Guillermo Blandino, 

Saloneros y Cantineros 
Propietario, Carlos Hernandez; Suplente, 

Jacinto Marenco. 

Liga de Carreteros 

1 Propietario, Nemecio Poóce; Suplente, 
Genaro Sánchez. 

Orientación Social Obrera 
Propiet~rio. Luis M. Blandino; Suplente, 

Adrián Meza. 

Unión de Barberos 
Propietario, Camilo Pineda; Suplente, Ca-

milo Castro. · ,,,., 

Trabajadores Gráficos 
Propietario, Manuel Otero S.; Suplente, 

Pastor Pérez Z. 

O. O. de Nic. 
Propietario, Francisco Pérez G.; Suplente, 

Leopoldo Montenegro. 
Cooperativa de Carpinteros 

Propietario, Ignacio Simpson; Suplente, 
Basilio Sequeira. 

Unión Carpinteros de Banco -Propietario, Guillermo Rodriguez,· Suplen-
te, Guillermo Martinez. 

Para la designación de la Junta Directiva 
de entre estas delegaciones, véase el articulo 
16 acápite (d) para su organización.' 

Propietario, Emilio Aburto: Suplente, 
Eduardo Pena. 

.Comuniquese---Casa Presidencial-·-Mana
gua, D. N., 11 de Enero de 1946.---A . 
SOMOZA.---El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
A. Abaunza E. 

' 

< ' 
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Año de Cuotas 1944 a 1945 NQ. 62 

.... 
NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACIONES DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

1-Oóligadones re(!islradas y autorizadas Sacos de 60 Kls. Eqttiv. en .sacos de 69 Kls. 

.... a EE. UU. a otros paises a EE. UU. a otros paises 
Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 1 de Diciem· 

bre siguiente 
Semana siguiente hasta el 8 de Diciembre 

Total registrado y autorizado al 8 de Dic. de 1945 
./ 

ll-Exporlacíones (embarcados) salidos del 
Puerto)· 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 1 de Dil bre. 
. siguiente . • --
Semana siguiente hasta el 8 de Diciembre 

Total embarcado y expo1tado al 8 de Dic. de 1945 -, 

lll-Exislencias al 8 de Diciembre de I945 

En puertos 
En el interior (estimación) 

Total (Estimado) 

IV-Eslimacíóti de1 Produccióll exporlaóle 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Oclubre de 1944 a 1945 
Menos consumo interno (calculado) 

I 

205 822 40 
•287.50 

206.109 90 

198,470.45 

198.470.45 

Sacos de 60 Kls. 

4 734.55 
3.795.00 

8 529 55 

229,000.00 
=-::---~ 

250.00000 
4;1,00000 

., 

/ 

178.976 00 
250,00 

179.'226 00 

112.583 op 

172 58300 

, 

' 

Equív. en sacos de 69 

4.117.00 
3.300.00 

7 417.00 

21 l,3CJ4.35 

2t7,391.30 
37.391 30 

Kls. 

- Cálculo de Producción exportable para este periodo 207,000.00 180,000.00 

• 

V-Resumen 

Exportado hasta la fecha 198.470.45 
Autorizado pero no embarcado aún 7.639.45 

Diferencia negociable (Calculada) 

206,109.90 

- 890.10 

Managua, D. N., 8 de Diciembre de 1945 . 

/ 

PO~ LA JUNTA DE CUOTAS 

D. Somarriba, 
firma autorizada. 

179,226.00 

774.00 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 1593 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Mam1gua, D. N ., Octubre once de mil 110 

veclento1 cuarenta y cinco. - Lu diez de 

Ja maflana. 
Del eximen que hizo e\ Contador de 

ute Tribunal ll n 1r Armando RodriguPZ 

en la cuenta del Almacén General de E1 

pecln Fl1cale1 l'evada en 1u carácter de 

Jefe p:>r e\ 1eiior Leopoldo Sáncbez R., 

mayor de edad, cuado, Tenedor de 1;.lbro1 

y de e1te domicilio, durante f') periodo del 

trece de Q.;tubre al treinta y uno de Di

ciembre de mil noveclentoe cuarenta y 

cu1tro, 
Reeulta: 

QJe 1egún Carta-Cuenta - que corre al 

folio 20 hubo un movimiento de Se1enta 

y Cinco Mlllone1 Cuatroclento1 Ventlsf'l1 

Mil Seteciento1 Cincuenta y Cuatro C6r· 

dobas y Cinco Centavos y Medio •.••. 

('$ 65.426,754.05 1/2), en e1pecle1 fi1cal"s 

lnclu1lve 101 1aldo1 de apertura y cierre; y, 

Considerando: 

Q11e al 1er concluida la glou admlnl1· 

tratlva de uta cuenta, el expediente fue 

puado al aef\or Pre1ldente de cate Det· 

pacho para 101 fines de ley, hab!e11do éate 

proveido dl•pJnlendo que el 11u1crlto verl 

6cara la glou judicial huta f.illar, en ru 

yo cumplimiento fue p•1e1to por el qu~ 

fi•ma el cómpla1e de ley al reverso del 

follo 16 donde también figuran In• autc.1 

anterlore1, dlctado1 a las diez y a la1 

ocho y cinco minuto" de la maf\ana del 

veinticinco de Abril y atete de Mayo de 

mil noveclento1 cuarenta y cinco, y é1te 

último a la1 doce y media de la tarde del 

veinticuatro de Mayo de mil novl'clentoa 

cuarenta y cinco rt>apectlvamente. Eatando 

abierta la glosa jurilclal el 1ef\or Dden1or 

de Oficio don ¡Gulllermó de la Rocbd 

mo1trando el poder oiiglnal, que razonado 

corre l'O autol, pldlo 1e le tuviera por 

penonad<:> como apoderi.do del at>t\or Sán

cbez. en escrito <le do1 de Julio de mil no· 

veclento1 l uarenta y cinco al follo 18, en 

cuya· virtud el que firma lo tuvo como 

hl en auto de la1 diez de la m t\ana del 

tre1 de Julio de aquel af\o, mandando co 

rrer loa tr.ula<lo1 de IP-y; habiendo sido 

ev tcuado1 d diez de Julio de e11e at\o el 

del 1ef\or apoderado, expreaando que d.., 

101 dos reparo.t formulados y la ob1erVd

cl6n loa de1vanecl6 el Contador Armando 

Ro ~riguez. en la glou admlnlatratlva; y 

ademá1 pldl6 que le llamara aüioa para 

sentencia y como por otra • parte el 1e

ftor Flac .. l Especifico de Hacienda al de

volver su tru1ado en e1crlto de quince de 

Jul4o t\ltlmo, dijo que e1taban de1Vaoecldo1 

101 reparo1 y que cabía dictar el fallo; el 

1u1crlto 11am6 autos pan sentencia a la1 

once y media de la mariana del lre1 de 

o~tuhre ó'tlmo; en vista de ser cinto lo 

cHcbo por las partea de que no hay reparos 

en pié, pue1 todo1 fueron de1v<lnecldo1 en 

vi1ta de laa prueba. pre1entada1, 1egún 1e 

uzona al margen de cada un'-•; y 
Por Tanto: 

Con tale1 antecedente1, oída la oplnl6n 

filf al, corrldot todos 101 trá1Llte1 de dere· 

cho, ron apoyo del Art. 151 ñe la Ley 

~eglamentarta vigente de ute Tribunal el 

D~creto Ej ~cutlvo del treinta de Marzo de 

1936, el 1uscrlto Contador de Glo1a, en 

nombre de la República, definitivamente 

Falla: 

Que esta'ldo correcta la cuenta pre1en

tada por el 1d\or Leopoldo Sáochez R., 

como Jefe del Almacén General de E1pe

cle1 Fl1c.tle1 durante 101 dlas del trece de 

O. tubre al treinta y uco de Diciembre de 

mil noveclento1 cuar .. nta y cuatro, ésta 1e" 

aprueba, quedando por consiguiente él· y 

1u fi ufor aollda1 io, libre• y 1olvente1 C<'n 

la Hacienda Pública en lo que 1e nfiere 

el presente juicio. Llbreae copla de eata 

reaolucl6n para que le sirva de 1uficlente 

fiolqulto, para cuyo fin debe de previo ser 

proveído el papel sellado de ley en la Se

cretaria de e1te De1pacbo. 

C6ple1e, ootlfique1c, publíqueae en e L'l 

Gi.ceta:t y arcbive1e.--Llnea<lo-en e1pe

cie1 fitcales-vale.--F. Bica P.-J. U. Cbé

Vf!7, ~rio. 

E1 conforme. M;inagua, 17 de Diciem

bre 1945.-Jorge U. Cbévez, Srlo. 

N9 1596 _ 

Tribunal de Cuentas, Sala de Exam ~n. 

Managua, D. N., veintiuno de Ncviembre 

de mil noveclento• cuarenta y clnco.-Laa 

once y media de 14 mafiana. 

Del examen que hizo el Contador de 

tate De,pacho sef\Jr Antonio Saballo1 V. 

y Auditor Jo1é Le6n Sáncbez, el primero 

Jurante loa meee1 de Enero a Mayo de 

mil noveclenlo1 cuarenta y cuatro; y el 

se~undo durante el de Junio del mismo 

aftJ, en la cu~nta de la Aguadora de Ma· 

nagua llevada en 1u ca1ácter de Admlnl· 

1tr.lc1or por el aefi'.Jr Jo1é Dolore1 García, 

mayor <le edad, caaado, agricultor y domi

ciliarlo en eata dudad, durante el 1eme1tre 

de Enero a Junio de mil novecleotc s cua· 

rema y cuatro; 
Re1ulta: 

Que '"gún Carta-Cuenta que corre al 

follo_ 32 de este expediente, hubo un mo

vimiento de lngre101 y e(i!re1os en loe va

lorea de Caja de tre1clento1 cincuenta y 

dos mil tre1clento1 treinta y nueve córdo

bu y cincuenta y .tre1 centavo• •••.• , 

(C$ 352,339.33), lnclu1lve 101 aaldo1 lolcla

le1 y finale1; y 
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Conalderando: 1entencla y ae decl.uara la solvend<l de 
Que una vez concluida Ja glosa admlnls- au repre1eotado y como el 1et\or Fl1cal 

trallva de eeta cuenta pm· auto de Ja. diez General de Hacienda al devolver el tra.-
y media de la maf\ana del veintllré1 ee lado en eacrlto de veinte de Julio del co
Enero de mil novecientos cuarenta y cinco, rrlente afio dijo: cQLte habiendo aldo de1-
follo 29, 1uscrlto por el Auditor Joaé L'!ón vanecldoa todos 101 reparos hetho1 a la • 
Sá'lchez, e1ta1 dlllgencla1 fueron elevadas cuenta presentada por, el 1ef\or Joaé D.Jlo-
al cor.oclmlento del set\or Presidente dP. re1 García, a que 1e refieren la1 presentes 
eate n~1p:!cho para 101 fines de lty, ha diligencias, opino que puede dictarse re10-
blendo e1te funcionario proveído al follo lución favorable al cuentadante>. El aua· 
29, nvt'rso, a las diez y diez mlrutoa de crlto, en vlata de 1er cierto lo dicho por 
la mañ rna del veinticuatro de Enero 'álti- las partel, de que todo1 101 reparo• e1ta· 
mo, dllponlendo que el au1crlto verificara ban desvc.necldos, los cuale1 de1vanecl· 
la glos1 judicial de eate juicio, rn cuyo mlenloa fueron efectua1os en parte en la 
cumplimiento el que firma ~uso el ccúm glosa admlnl1tratlva y en parte en la ju· 
pino de ley en providencia de la1 ocho dlcial, de conformld ,d con las prueba1 
y media de la mal'lrna del veintinueve de pruebam pr~aentadu que 1e lndlcall en la 
Euero de eate año; de modo que una vez razón de cada reparo, una1, y otra1 que 
que eetuvleron abierto• loa trámites judl e1tán anexu a e1te juicio, o de laa expU· 
clale1, el IPf\Or Dden1or de Oficio de ca :looe1 dada. por Ju cuate• fueron en· 
Cuentadante1 don Gulllermo de la Rocha, •:ontradaa ju1tificable1 101 procedimiento• 
tn e1crlto de cinco de Febrero de mil no rep .. radoa, llamó auto• en providencia de 
veclento1 cuarenta y cinco al folio 30, laa doce merl~lanaa del diez nueve de No
pldl6 que se le tuviera por peuonado; vlembre último, al f vilo 65, revefll·: de· 
como apoderado del cuentadaote, de acuer· jrndo, además constancia de que en la 
do con poder que razonado figura en a u toa, glo1a judicl.tl fue formulado el r• p .ro ad!· 
habiendo en tal virtud el que firma, pro clonal núm ~ro 45 por fallo de fX¡.>llcacl6n 
veído a la1 once y me.ita de la maf\ana en una boleta oe cobro anulad2; cuyo va·· 
del seis de Febrero de mi! noveclento1 lor reparado de <i 165.1 ;z fue relnteR"rado 
cuarenta y cinco teniendo por per1onado a la Caja de la Empresa en B·1Jeta Unlca 
al peticionarlo y mandando correr foa tra1· • úmero zz2901 del 16 de Oc:tuhre df' eate 
lado1 de ley a lam partes; y, '· ai\o y por <.:onalguiente deav .necldo dltho 

Considerando: reparo; y, 
Que en e1crlto de diez y 1lete de Octu Por Tontr·: 

' bre de mil noveclentoa cuarenta y' clncfl, Con tale• antecedente•, oída la oplnl6n 
el nftor apoderado devolvl6 el trailado fitcal, corrido• todos los trámit~s de dere· 

cho, con apoyo- en el Art. 151 de la Ley:__. que ae le babia mandado correr expretáo-
do1e tfttr.Almente en la parte auitanclal de Reglament 1rla vigente de tate Tribunal y 
au escrito aaí: Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 

cLa Glou Administrativa de la cuenta 1936, el 1u1crlto C_ontarior de Glo.a, en 
en referencia estuvo a cargo de lo~ sef\o- nombre de la República, dt fi 1ltlvamente 
re1 Contadores don Antonio Saballo1 V. Falla: 
y don Jo1é León Sánl h"z R., quíene1 for. Que estando correcta, mediante las re~-
mularoo a la ml1ma 44 reparo• que mar· tltj;;ac.iones verificadas en el curs > de la 
caron con loa No1. 1 al 44, todo1 loa cua· gluaa, la cuenta preaentara por el 1ef\or 
les hui quedado debidamente de1vanecldo1, Mayor Joaé Dolort:1 García, de calldade1 
BIÍ: por el Contador s~bal101 101 t-Jo1. 2, l11dlcada1, que llevó en IU carácter de Ad-
4, 6 y 7, y pJr U J, en la ln1tancla judl- mlohlrador de la Empresa Aguadora de 
da!, toooa los reatante1, como ae ve de Managua durante el 1eme1tre de Julio a 
101 razonamleoto1 pue1to1 y fir mado1 al Diciembre de mil noveclento• cuarenta y 
margen de cada re paro por el mencionado cuatr ... , éJta 1e aprueba, q.uedando de con· 
Contador Saballo1 y por UJ., en virtud dr 1igutente, él y au fiaJor aolldarlo libre• y 
habene presentado todoa loa comprobantes solventes con la Hacienda Publica en lo 
exigido• en a' gunoJ de ello1, loa timbrea que refiere al pre1ente juicio, debiendo 11-
fiscales reclamados rn otro1, loa Acu~rdoa brane copla de eata reaoluclón para que 
Ej cutlvoa autorizado• por la Secretaría le 1lrva ce 1ufictente fiulquho, alempr~ 
de Fomi-oto aprobando algi.no1 ga1to1 o que para tal fin de previo el c-uentadante 
erogaclone1 fuera del Pre1upue1to, de con- prov~a el papel 1ellado de ley en la Se• 
formldaJ con la ley, lu partldu correla. cretaria de eate De1pacho, 
tlva1 en algucos cosoa, etc. y de la1 exp'l· Cópiese, notlfiqueae, pubtiquese en el.a 
caclone1 y demoatraclonea hechas por el Gaceta> y archi ve1e.-F. Baca. P.-J. U. 
au1crlto, a la vl1ia de la comprobación de Chévez, Srlo. · 
la cuenta, E1tado1 Dlarlo1, etc., etc.>. E1 conforme. Managua, D. N., r 7 de 

Ademát, pidió que ae llamara auto• para~Dlclcmbre 1945.-Jorge U. Cbév,z,. Srlo. 
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No] 1620 
Ttlbunal de Cuenta1, Sala de Examen, 

Managua, D. N., Diciembre quince mil 
novecientos cuarenta y clnco.-Las ocho 
de la maftana. 

' Del examen que hizo el Contador de 
eate Tribunal 1eftor Mariano Morelra en la 
cuenta del Centro Deatllatorlo de Aguar· 
diente de Chlchlgalpa lleVJd 1 en au ca
rácter de Jefe por el- 1ef\or Joaé Esteban 
Cácere1, mayor de edad, tenedor de llbro1 
y de aquel domicilio, durante el período 
de Julio a Diciembre de mil ooveclento1 
cuarenta y tre1, 

Re1ulta: 
Que 1egún Carta-Cuenta que corre al 

follo 116 hubo un m' virolento ea la1 di· 
ferentei ex latencias a 1u cargo de Un MI· 
ll!Sn Doaclento1 Treinta Mil O.:hoclento1 
lltro1 de Aguardiente (1,230.8 6), Inclusive 
101 aaldos de aperlura y cierre; y 

Con1lderando: 
Que a.l ser concluida la glosa admlnl1-

trattva de e1ta cuenta, el expediente fue 
plsado al 1tñ::ir Pre1ldeote de e1te De1pa
cho pata los fioe1 de ley, habiendo é1te 
proveído dl1ponlendo que el 1u1crlto verl· 
ficara lll glo•a judicial haata fallar,· en CU· 

yo cumplimiento fue pue1to por el que 
firma el cúmpla1e de ley, al follo 17 4, en 
el cual también figuran 101 do1 autos an
terlorea, dictado1 a la1 ocho y a In nueve 
de la maft rna del vdntltrés de Marzo y 
cuatro de Abril de mil novecleoto1 cua
renta y cinco y éate ú'tlmo a la1 once de 
la maftana del mismo cuatro de Abril de 
mil noveclento1 cuarenta y· cinco, re•pec
tlvamente. E1tando abierta la glosa judi
cial el 1d\or pefen1or de Oficio don Juan 
Ramón Ca1tlllo, pidió 1e le tuviera por 
personado como apoderado del Cuentadan 
te en escrito del diez y 1el1 de Juno de 
eate afto, en cuya vlrtu i fue tenido como 
tal en providencia de la1 doce meri ilanas 
del veiatldos de Ago1to último, al follo 
117, mandando correr loa traslado• de ley; 
habiendo 1ldo evacuado el do1 de Sep· 
tlembre último el del sei'ior apoderado del 
Cuentadante, expre1ando que todo1 los re
paro• formulado• habían 1ldo conte1tado1 

, a satisfacción de 1 1u1crlto pidiendo ademá1 
que 1e llamara auto1 para sentencia y 
como por otra parte el 1ef\or Fiscal E1pe
cífico de Hacienda al devolver su tra1lado 
en e1crlto de doce de Septiembre último 
dijo que opinaba que debían ponene razo· 
ne1 claras y firma1 completn en loa de1-
vaneclmiento1 y que como 101 dE mis 
eataba correcto cabía el fallo de solvencia, 
por Jo cual el su1crlto llamó auto• en 
providencia a las ocho de Ja mai'iana del 
once de Diciembre rorrlentt; en vlata de 

_1er cierto lo '1lcho por lu partea de que 
ao hay reparo~ en pié, puea loa doce for· 

mula fo1 fueron de1vanecldo1 en vl1ta de 
In prueba• p•eaentadn, 1egún razone• al 
margen de cada uno pue1taa por el Con· 
tador que hizo la glo1a admlnl1trativa, en 
uno• casos y en otros por el 1u1crlto, to· 
do. mediante la1 conte1taclonea document2-
da1 que corren en autos, con1iltlendo e1ta1 
pruebas en 101 acu1e1 de recibo de reme· 
111 de aguardiente o en operaclon~s corre
lativa1, me strando los cargo1 hechos por 
la oficina recepton; y 

Por Tanto: . 
Con tale1 antecedente•, oída la opinión 

fiacal, corrldo1 todo1 101 trámlte1 de dere
rho, con apoyo del Art. 151 de la Ley 
Re~lamentarla vigente de este Tribunal, 
el Decreto Ejecutivo del treinta de Marzo 
de 19361 el suscrito Conta'dor de Glo1a en 
nombre de la República. definitivamente 

Falla: 

Que e1tando correcta la cuenta presen· 
talla por el aef\or Jo1é Esteban Cácere1 
que llevó como Jefe del Cenuo De1tllato· 
rlo de Chlchlgal1 a, durante el 1eme1tre de 
Julio a Diciembre de mil novecientos cua
renta y tre1, é1ta 1e aprueba, quedando de 
consiguiente 'él y au fiador aolldarlo, llbre1 
y aolvente• con la Hacienda Pública en lo 
que ae refiere el pre1ente. Libreae copla 
de e1ta reaoluc16n para que le 1lrva de 
suficiente finiquito; para cu yo fin debe de 
previo ler proveido el papel 1ellado de ley ' 
en la Secretaría de eate De1pacho. 

Cóple1e, notlfíque1e, publíque11e en cLa 
Gaceta> y archíve1e.-Enmendado-Julio a 
Diciem-laa-exlatencla a 1u cargo-o
a-o...Jo- V .&len.-Llneado - bre-Vale.
F. Baca P • ...:.J. -U Cbévez, Srlo. 

E1 conforme. Managua, 2 1 de Dlciem· 
bre 1945.-Jorge U. Chévtz, Srlo. 

DISTRITO NACIONAL 

El Pr1:1ldente de la República, 

AcuPrda: 

U nlco:-Reformar el Plan de Arbltrloa 
vigente del Mlnl1terlo del Di1trlto N aclo· 
oal en el 1entldo de rebajar en un 5v°lo 
la matricula autobu1e1 y camlone1, e1pe· 
clficados con 101 acápltea 525 y 527, re1-
pectivammte. E1te acuerdo suttlrá 1u1 
efecto• deade au publlcatión en cLa Ga
ceta>. 

Comuníquese-Cua Pre1idenclal-Mana· 
gua, D. N., quince de Eóero de mil nove· 
cleoto1 cuarenta y 1el1.-El Pre1ldente de 
la República, SOMOZA.-El Ministro del 
D11trlto Nacional, Andrét Murlllo. 
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República de Nicaragua, 
AD.\\INISTRACION DE ADUANAS V 

CONTROL DE PRECIOS V COMERCIO 
Managua, D. N. 

Decisiones Arancelarias Enero. 2, 1946. 
N9 323 

VALOR EN CORDOB \S ORO DE MO· 
NEDAS EXTRANJERAS 

Seilores Administradores de Aduana: 
l. Conforme última declaración oficial de New York y datos de otras fuentes fidedignas, desde el 2 

de Enero de 1946 y hasta nueva orden en con· trario, las Aduanas de la República se regirán en la 
liquidación de derechos aduaneros de las mercade· rlas registradas desde. esa fecha, por los siguientes 
tipos de cambio de monedas extranjeras: 

Paises Unidad monetaria Tipo 
AMERICA: 

Estados Unidos . 
Argentina ......• 
Brasil .. , .... ; , 
Chile •.••..•..• 
Colombia .•.•.•• 
Costa Rica •••...• 
Cuba ••••••.•• 
Ecuador ..••.••• 
Guatemala .•. , .. , 
Honduras .••..•• 
México .•••••.. , 
Panamá •...•..• 
Perú ...•.....• 
Salvador. (El) .• , .. 
Venezuela ..... , .• 

EUROPA: 
Bélgica •••..•.. 
Dinamarca ... , . , 
España •.••..• , 
Francia. , ... , •. 
Gran Bretaila ..•. 
Holanda ... , . , .• 
Hungría ..•••.•. 
Italia ... , ..... . 
Noruega ...... . 
Suecia ..•••.••. 
Suiza., • , , ...•• 

ASIA: 
China 

Dollar .•.. , , 
Peso Papel .•. , 
Cruzeiro •...• 
Peso Oro •.•. 
Peso Oro ..••. 
Colón •.. , .• , 
Peso Plata •.•. 
Sucre •...•• , 
Quetzal. . , •.• 
Lempira . , .• , 
Peso Plata .•.. 
Balboa •.• , •. 
Sol. .•..•.•. 
Colón •.• , , • 
Bolfvar ••••..• 

Belga •..•... 
Corona (Krona). 
Peseta ..•.•. 
Franco •..•.. 
Libra Esterlina .. 
Florfn ...... . 
Pengo ...•••• 
Lira .•...... 
Corona (Krone). 
Corona (Krona). 
Franco ..•..• 

Dollar ..• 

$ f.QO 
.2485 
.0525 
.04 
.5850 
.1969 

1.0012 
50 

1 00 
.50 
2070 

1.00 
.1575 
.21975 
.3015 

.0232 

.1933 

.1192 

.0035 
4.02625 
.5300 
.1977 
.0526 
.2273 
.2386 
.2335 

.0520 
El Recaudador General de Aduanas, 

Contralor General de Precios y 
Comercio de la República. 

IRVINO A. LINDBERO, 
Coronel, G. N 

SECCION JUDICIAL 
REMATES . • 
N9 1730 

Señilase para el dla 21' de Enero de 1946, la fecha de remate de Chinamos y Plaza de lu fiestas patronales de Candelaria que se llevan a cabo todos 
los años en esta ciudad los dlu 1, 2 y 3 de Febrero. 

La base de remate será Ir e~ mil doscientos cin· 
cuenta córdobas netos <43.250.00) y toda persona Interesada deberá presentarse en la fecha arriba 
seflalada en el local de la Alcaldfa Municipal, pues 
las horas son de 11 am. a 12 m. 

Chichlgalpa, 8 de Enero de 1946 -J Ignacio Flores, Alcalde Municipal.-Salvador Villanueva 
bijo,-Sccretario Mun~ci~~I. 52 3 3 

N9 1735 
Once de la Jllaf!ana del veintidós de los corrien· 

tes, subastaráse mejor postor, local de este des· pacho, una carreta de tirar por bueyes, ruedas de tablero, llantas de hierro, con su cama y vértigo. 
Ejecución de Heriberta Pérez de Solfs contra 

Concepción Soils ArteaRa. 
DJdo en el juzgado 19 de lo Civil del Distrito, a las diez y media de la mañana del siete de Ene

ro de mil novecientos cuarenta y seis.-Rod. Mo· 
rales Orozco, s~cretario. . 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 747 

66 3 2 

Aureliano Qulntanilla solicita titulo supletorio lote terreno punto jocomico, jurisdicción Belén, li
mitado: Norte, propiedad solicitant~¡ Su•, Dionisio 
Zeas¡ Poniente, calle conduce Santa M ucos¡ Orlen· te, testamt>ntarla Ambl'osio Villagra, callejón enmedio. 

Término oponerse treinta din. 
s~cretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, _ ocho 

Septiembre, mil novecientos cuarentlcinco.-0. 
Garcla M., Srio. 2217 3 1 

N9·820 
Guadalupe Guadamuz solicita titulo supletorio 

finca situada La Chocolala, limitada: Oliente, ca· mino San juan Sur¡ Ponientt', hacienda "Los Hor· 
eones•; Norte, Emilia "tierro1eián, herederos An· tonio Hernández¡ Sur,· Rosa !barra, Lucia Pérez, 
Francisco Orliz, luis Mora. 
·Término oponerse treinta dlas. 
Secrelarla juzgado Civil Distrito. Rivas, trece 

Septiembre, mil novecienlos cuarenticlnco.-0. Gar· 
cla M., Srio. 2299 3 1 

N9 821 
Mercedes Condega solicita titulo supletorio finca situada Altagracia, limitada: Norte, calle; Sur, lsi· 

dro Barrios; Oriente, Silvestre Ortiz¡ ~onlente, 
Ramón Marln, camino enmedio. Otra finca situada 
jurisdicción Altagracia, limitada: Nor 1"-Üriente, 
lino Tenorio; Sur, peña Inculta; Poniente, Roque 
Rocha. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, veinte 

S:ptiembre, mil novecientos cuarenticinco. -0. Oar· 
cla M., Srio. 2298 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No 1536 

Movado Watch Agenéy, lnc, de Ntw York, E..
tados Unidos de Amérita, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Calden-Pallais, de este 
domicllto, solicita rrgistro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

' ' 

para: !Mojes de toda clase y mecanismos para los mismos. 
Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de fomento. Managua, tres de Di· 

clembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fer· nando Morales L., Oficial Mayor 
2910 3 1 

NQ 1537 
Pal Blade Company, de New York, Estados Uni· 

dos de América, mediante apoderados Henry Cal· 
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dera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones 

solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: ahora en proceso de construcción • 
El equipo automático que se provea deberai ser 

del tipo más moderno para resistir las condiciones 
del clima tropical. 

El plantel será completo con Jodos loa interrup· 
torta (~witches) necesarios, esqueletos, perchas, 
cables y facilidadu para hacer comprobaciones, apa· 
ratos de fuerza, etc., para dos mil lineas (2.000) aus· 
criptora~, veinte C20) lineas de pago y cuarent1 (40) 

para: NaY1j11 de afeitar y cuchillu para las m_ iamas· l lineas rurales. El equipo debe ser diseñado para 

navajas de afeitar de seguridad y cuchillas par~ permitir una futura expansión a un mfnlmum de 

In mismas; cuchillos, tijeras, cucbillerla de toda cinco mil (5.000) lineas 

clase, cremas para afeitarse, y jabones · · E · 
Oyense oposiciones término legal. . Distr1buc1ón :t.\e~10~: 
Ministerio de Fomento. Managua, tres de Di- El plantel exterior dcberai c<?nstshr de cables su· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-fer· mergldos en el centro de la ~mdad y con cables 

nando Morales L., Oficial Mayor. aéreos en las afueras de la misma. -

2909 3 1 A fin de evitar la necesidad de hacer futuras ex· 

NQ 1540 
Business Publishers lnternational Corporation 

New York, New York, Estados Unidos de Amé'. 
rica, median!~ apoder!ldos Henry Caldera & Henry 
Caldera-Pallats, de .este domicilio, solicita registro 
esta Marca de Fábrica y Comercio: 

EL 
FA12MACEUTICO 

para: Publicacic.nes periódicas. 
0,e!'se !JPOSiciones t~rmino legal. • 
M•ntsteno de Fomento. Managua, cinco de Sep. 

tlembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Per
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2906 3 1 

No 1539 
The Lakeside Laborafories, lnc, de Milwaukee 

Wisconsln, Estados Unidos de América, median!~ 
apoderados Henry .Caldera & Henry Caldl!ra-Pallais 
de este domicilio, solicita registro esta Marca d~ 
fábrica y Comercio: 

¡· EMULGEN 
1 

para: Productcs farmac~uticos, particularmente una 
base esléril que convierte las soluciones de agua 
en emulsiones de a~ua en aceite para inyección 
Intramuscular. 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, tres de Di· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Per· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2907 3 1 

AVISO 
licitación de Teléfonos Automáticos 

La Secretarla de Fomento y Obras Públlcu, 

en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Eje
cutivo NQ 209-B del 22 de Noviembre del presente 
año, y en conformidad a lo dfsp.iesto en el· Regla
mento del Poder Ejeculivc>, 

Saca a licitación 

el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Au· 
tomátlcos para la ciudad de Managua, que cubra 
el abastecimiento e instalación de equipo; maquina· 
ria y materiales, con sujeción a las siguientes espe· 
cificaclones: 

Oficina Central de Teléfonos: 

U Oficina Central de Teléfonos estará situada 

cavaciones, el sistema inicial subterráneo deberá ser 
provisto con suficientes conductos para satisfacer 
los requerimientos de la Oficina Central definitiva. 

El sistema de cables deberá incluir suficientes 
pares a fin de proporcionar facilidades para una 
adecuada distribución del arriba especificado equipo 
de la Oficina Central inicial. 

Serán suplidos igualmente todos 101 alambtes ter· 
minales de cab!e, materiales de empalme, berra• 
mientas, etc., que fueren necesario9. 

Estacione9 Telefónicas: 

Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos 
(1.700) de escrilorio con sus discos y trescientos 
discos (300); y todas las partes necesarias para 
transformar un número igual de aparatos telefóni· 
cos actualmente existentes en aparatos adecuados 
para operación automática. Los aparatos telefónicos 
deberán ser construidos para trabJjar bajo las con· 
diciones climatéricas locales. 

Eit adición deberán suministrarse los alambres 
necesarios protectore9, etc., para completar la insta- -
!ación de la red telefónica. 

No deberá suministrarse juegos de magneto, porque 
se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

Condiciones: 

1)-Los postores deberán someter junto con su 
propuesta, dos copias de cada úno de los planos 
diseftados para cada piso, del sili\tema de distribución de 
cables y del sistema subterráneo de conductos. 

2)-U propuesta deberá proveer para suplir el 
equipo necesario, su instalación y el entrenamiento 
de aquellas peréonas que el Gobierno de Nicara· 
gua pueda designar para ese propósito. 

3)-Deberai indicar los términos y condiciones 
de pago. 

4)-Deberá indicar el tiempo en que comenzará 
el trabajo de Instalación y la fecha en que será 
terminado. Y 

5)-El Gobierno se reserva el derecho de recha
zar todas las propuestas, o de rscoger aquella que 
a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de 
este proyecto. 

El plazo de esta licitación comenzará a contarse 
el primer dla de la publicación de este aviso en 
"La Gaceta•, Diario Oficial y se cerrará a lai; doce 
de la tarde del trigésimo dla de su primera publl· 
cación, en tas Oficinas de esta Secretaria de fo
mento y Obras Públicas. 

Se oyen propuestas en dos etapas sucesivas: la 
primera, dentro de las dos trrceras partes del tér
mino adoptado; y la segunda, en la otra tercera parte. 

Las propuestas deben presentarse por e9crito, en 
la Ofictalla Mayor de esta Secretaria de fomento y 
Obras Públicas. 

Palacio Nacional. Mana¡ua, D. N., 10 de Dicie111-

.. 

.. -..·· 

-·~:;,. 

. -~,--

www.enriquebolanos.org


r 
,. 

·. 

.; 
'r 
i f ¡. 

ii 

<.:t:.....:·:f:.· 

-~' 

( 

LA OACETA-DIARIO OflCIAL 149 

bre de 1945.-Alrj•ndro Abaúnza E., Secretario de 
Estado en el Despacho de fomento y Obras Pú· 
blicas.-Fernando Morales L., Oficial Mavor. 

' 30 7 

NOTA:-Por AcuPrdo N9 212-B de 8 de Enero 
corriente, publicado en •La Gaceta• N<;> 
3 del dla 9 de Enero subsiguiente, el 
plazo de la licitación de telHonos autc· 
máticos a que se refiere el Aviso anterior, 
fué ampliado por lreinta dfas mis, ce
rrándose dicho plazo a las doce de la 
tarde del próximo 9 de febrero. 

Managua, 10 de Enero de 1946. 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 123 

Bernarda viuda de L6pez, este domicilio, 
pide arriendo once hectáreu terreno ejldal. 
Llndero1: Oriente, predio Miguel Pérei; 
Occidente, predio Fermln Goazález L6pez; 
Norte, predio Miguel Vanegaa; Sur, Cale 
donlo L6pez. 

Quien tenga derechu, op6oga1e término 
legal. . . 

Totogalpa. Junio veintisiete de mi! no
veclento1 cuarenta y clnco.-Octavlo L6pez, 
Alcalde Municipal. 

Ante mt, Mariano L6pez M. Srlo. 
1699 3 2 

N;> 121 

Cario• Arturo Godoy, mayor de edad, 
101tero, agricultor, de cate domicilio, 1011· 
cita arrendamiento tre1 lotea de terreno 
ejldal ubicados en el valle de Santa Tereu, 

· hacia el Sur de eata población, propio• 
para el cultivo de cereale1 y que tienen: 
el uno, una hectárei-.; el otro, dleclnuev,.; 

- y el otrn, veinte hectárea1; con esto• lln· 
dero1: el primero, Norte, trabajo• de Fran· 
cl1co L6pe1; Sur, el Río; E.te, camino 
para Guas u yuca y Oeste, traboj ·s de Fran· 
cl1co L6pez. El de diecinueve hectáreu, 
linda: NortE', trabajo de Slnforo10 Pérez; 
Sur, camino que va para Santa Bárbara; 
E1te, trabajo de Salomé Velásquez; y 
Oe1te, trabajo de Slnforo10 5áncbez. El 
Jote de veinte hectárea1, linda: Norte, finca 
d~ Patricio z~li.y~; Sur, trabajo de Jo1é de 
la Cruz Sánchez; E1te, trabajo de Maria 
Pére1; y Oe1te, t1ahaj1J1 de Pío Zefaya y 
Lorenzo Veláaquez. 

El que ae con1idere con dereFho, opón· 
gaae. 

Alcaldía Municipal, Somo(o, velntl1letf' 
de Junio de mil noveclento1 cuarentlcln· 
co.- J. Antolin Tala vera, Alcalde Munici
pal-Santiago Hernández, Srlo. 

1701 3 2 

N9 122 
Trinidad Carazo, mayor de edad, caaado, 

agricultor e1te domicilio, pide en a•rendll· 
miento quince manzana. de terreno ejldal 
en el cerro cEI Melonar> de esta jurl1dlc· 

d6n, como a 1el1 kll6metro1 y al Occi
dente de e1ta ciudad, con e1to1 llndero1: 
Oriente, proplera l de Leopold_o Montanr; 
Occidente, prople:lad de Pollcarpo Carazo; 
Norte, propiedad del mlamo Leopoldo Mon· 
tano; Sur, propiedad del ml1mo Pollcarpo 
Car azo, el. término "º referencia e1tá baldio. 

Quien tenga dere1 ho, op6nga1e término 
legal. . 

Alcaldía Múnlclpa1. Samoto, veintinue
ve de J un lo de mil novecientos cuarentl· 
cinco.-]. Antolin Talavera-Santiago Her· 
aández, Srlo. 

1700 3 2 

N9 89 
Victoriano Avendafto, m1yor de edad, 

ca1ado, agricultor, ute vecindario, 1ollclta 
arriendo lote terreno fjidal de ciento treln· 
ta y sel1 varaa al Oriente, ciento cuarenta 
y ocho al Poniente, do1clenta1 ochenta al 
Norte y do1clenta1 ochenta y ocho al. Sur 
y dentro estos lindero•: Oriente, predio 
del 1ollcltan\e; Poniente, mediando camino, 
Cecilia Calvo; Norte, A1uncl6n Caballero; 
y Sur, María Caballero; cercado con alam
bre y plftuelaa, acotado y cultivado, 1ltua· 
do en Ja comarca Jlcarlto de cata jurl1· 
dicción. 

Quien se crea con derecho, op6nga1e 
término legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Te· 
lira a laa cuatro de la tarde del veinticinco 
de Junio de mil noveclento1 cuarenta y 
cinco.- Julio Madrlz--Féllx E. Cbávez, 
Srlo. 1681 3 2 

N9 62 
Leoncla Váaquez Jlménez, de clncuentl· 

cinco at\01, 1oltera, oficlo1 domé1tlco1 e1te 
domicilio, pide en arrendamiento una hec• 
tárea terreno ejldal, 1ltuado ca1erlo 

comarca Santa habel, esta · jurl1dlccl6n, 
cercada al vendedor de plftuela por 1u di
funto padre Jo1é Angel Vhquez, Jlmltia: 
Oriente, trabajo Cornello Cárdenaa; Occi
dente, trabajo Antonio García; Norte, huer· 
ta de Pedro Báez y S11r, camino travesía 
que llega a Cata la 1ollcltante. 

Quien pretenda derecho, opóngase legal~ 
mente. 

Dado on Alcaldla Municipal. Somoto, · 
dlecloe:ho Mayo mil noveclento1 cuarentl· 
cinco.-J. Antolin Talavera-Juan S. Her· 
Páodez. Srlo, 

Conforme. Somoto, cinco de Junio de 
mil noveciento1 cuarenta y clnco.-J. An· 
tolín Talavera-Juan S. Hernández, Srlo. 

1665 3 2 

N9 63 
Juan Ramón Ca1co Carazo, de trelntl

cuatro af\01, 11oltero, agricultor e.te doml· 
cilio, pre•eot61e ante mi autorlda :J, pldleo• 

. . 
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do en arrendamlento un lote de terreno, 
de aels hectáreas, 1ltuadas al Sur, diltante 
do1 kt6metros valle S .. nta Teresa, dentro 
1ltlo eji 1al esta cluda•1, cercadas con pi· 
ftuela y madera por Oriente .Y Occidente; 
Norte, cerco alambre Bias Tercero; Sur, 
cerco Alambre Pineda, Manuel Obando, 
An1elmo Bernández, limitando: Oriente y 
Occidente, propiedad arada y potrero del 
demandantt; Nl'lrtP, predio Antonio Her· 
nández, Bias Tercern; Sur, potrero• Trlnl· 
dad Pineda y Manuel Oban~o. 

El que 1e crea con derecho, op6ugaae 
término ley.· • 

Alcaldía Municipal. Somoto, quince de 
Mayo de mil noveclento1 cuarenta y cinco. 
Testado-S"moto-No Vale.-J. AntoHn 
Tala vera- J 11au S. Bernindez, Srlo. 

1664 3 2 

N9 430 
Callxta L6pez, mayor de edad, 1oltera, 

de ofidos doméstico•, este domicilio, pide 
en arrendamiento una manzana terreno f ji· 
dal, cercada al rededor con plftuela1 y ma
dera por Adán Carazo difunto y que lln· 
da: OrlentP, potreros de Ignacio Cruz, di· 
funto; OccldentP, predio de Juan Antonio 
Agullera, mediando río; Norte, suce1l6n de 
Ignacio Cru1, y Sur, cerco y predio de 
Baalllo Gulllén. 

Quien pretenda derecho op6nga1e té1 mi· 
no legal, 

Alcaldía Municipal, Somoto, siete de Ju· 
nlo de mil noveclento1 cuarenta y clnco.
J. Autolin Talavera.-Santlago Bernández, 
Sri o. 

2091 3 1 

N9 431 
Clrlaca Pérez lzagulrre, mayor de edad, 

1oltera, oficios domé1tlco1, e1te domicilio, 
1ollclta en arrendamiento do1 lote• de te· 
rreno ejldal al Sur y r.omo 'a cinco lri16 
metros de rsta ciudad, Valle· Unllt>, cerca
do• con plftuela y ma11 era propios pua 
cultivo• de cereale11; el rr:mer lote de tre1 
hectárea., con e1to1 llndero1: · Oriente, te· 
rreno de Joté Arlmateo Báez y Bruno Pé
rez; 0.:cldente, predio de Bruno !Pérez; 
Norte, monte Inculto de Bernardlno Merlo; 
y Sur, cua y 1olar de la petlelonnla, 
Segundo lote como de dos lhectáreaa de 
exten1l611, linda: Oriente, propiedad de 
Bruno Pérez y Leonclo Vá1quez; Occlden 
te, propiedad de Cario• Mode1to G6m ... z; 
Norte, predio de Pedro Báez Pérez; y Sur, 
auce1l6n de Mdteo Báez; amh<'s lote• lo• 
hubo por compra que hizo a Marcial Báez 
Gutlérre1 y a Maria E1tanl1laa Pérez v, 
de Báez. ' 

El que ee con1ldere con dertcho op6n
gaae término legal. 

Alcaldía Municipal, Somoto, 1lete de 

Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y cln· 
co,-J. Antolh; Talaver11,-Santlago Her· 
nández, Sr lo. 

Ng 558 
Inés Betan,eo, mayor de edad, caaado, 

!lgrlcultor, eate domicilio, pre1ento•e ante 
mi autoridad, ~ldlendo se le conr.eda en 
arn n •amiento un lote de terreno ejlcial, de 
diez hectáreas extensión, cercadas cm pi· 
tluelaa y madera al rededor, t ultlvada1 
con cereale1, dl1tante alete kll6metroa al° 
Sur, ca1erío Unlle de la comarca Santa 
Isabel e1ta jurladlccl6n, llndantf: NortP, 
propiedad Engenlo Sánchf'Z v caaa Frnllán 
Jlménez; Sur, propled.1d rie Francl1co No-
1a1co y camino que v1 a Santa Rota; 
Oriente, camino La Ceiba; Occidente, ca· 
m'no real que va a San Luca1, 

Quien pretenda derech; op6ngasa térml· "' 
no legal. 

Alcaldla Municipal, Somoto, velntldo1 
de M~yo de mil noveclento1 cuarenta y 
cfncc:-J. Antolío T 1lavera. - Santiago 
Hernández, s, lo. 

21 70 3 1 

N9 557 1 

Abelino Caeco, mayor de edad, viudo, 
agrlcuhor, de e1te vecindario, 1e ha pre· 
1entado a eata Alca! lía 1ollcltando 1e le 
dé en arrlt·ndo un lote de terreno 1 jldal 
c• m > de siete hectáreas ublcad.1 en el va· 
lle de Lo1 Gu1yabo1 de e1ta jurl1dlcd60, 
bajo eltl'la linderos, Ne rte, pr.trero de Fer· 
nando Pére1; Sur, otro del 1ol!cltante; E1· 
te, potrero de Ram611 _Ca1co. Carra1co, y 
o~ste, otro de Jo1é Caico Carruco . 

QLJien con1ldére1e con derecho opóngase 
término legal. 

Alcaldía Municipal, Somoto, velntl1lete 
.ie Junio de ~ll novecientos cuaret'h y 
clnco.-J. An~olin Talavcra. S.rntlago 
Hernández, Srlo. 

2 71 3 1 

N9 s56 
Juan Bautl1ta Calderón, mayor, 101tero, 

agricultor eete domicilio, 1:illclta en arreo• 
damlento doa b~ctáreu de terreno ejldal, 
poco má1 o menes ublr a lu en el valle de 
Santa Ron de esta jurlsdlcc · 6 1, hacia el 
O ~ddente y a cuatro k 16metroa de e1ta 
lioblaclón, que linda: írl Norte, el local de 
E1cuela ce dicho valle, Sur, propledarl de 
Evarbto Dl"z y Rafaela Sfochez camino 
en medio; E1te, propleJai del mismo Eva· 
rl1to Diu; y al Oe1te, trabajo• de Rafaela 
Sá•1chez. 

Quien tenga derecho, op6nga1e término 
legal. 

Alcaldla Municipal, Somtto, veintiuno 
de Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y 
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clnco.-J. Antolín Talavera. - Santiago 
Hernández, Srlo, 

2072 3 • 

N9 544 
La sefl.ora Maria Lira 1ollcha en arrlen 

do un lote de terreno ejldal de quince hec 
tárea1, altuado en Laa Cañas de eata jurl1-
dlccl611, limitado: Oriente, valle de La1 
Caftaa; Occidente, propiedad de Luis Her 
nández; Norte, propiedad de- José E1pleou 
y camino para L11 Cafl.as, y Sur, prcple 
drd de Ambrosio Eaplnosa. 

Quien tenga derecho oponer1e dedúzcalo 
en el 1ermlno de quince días, 

Alcaldía Munlclpal, Llmay, diez y 1lete 
de Ago1to de mil novecientos cuaren~a y 
clnco.-Paacual B. Moreno, Alcalde Munl· 
clpal, por la ley. 

N9 542 
Catalina Esplnoaa, aollclta en arriendo 

un lote da terreno como de veinte hectá· 
rt!a1 en Laa Cal\aa de eata-jurladlcclón, en 
terreno e,ldal, limitado: Oriente, huatalea 
de Jeremía11 E1plno1a; Occidente, huatalea 
de Lula HeruándpZ y camino para El 
Guallo; Norte, propledade1 de Cayetano 
Garmendla y Pedro Lira; y Sur, caaerío 
de Lae Caftas. . 

Quien· tenga derecho oponerae, dedúzca· 
lo en el término de quince días. 

Alcaldía Municipal, Llmay, velntltréa de 
Agoato de mil noveclentoa cuarenta y cln
co.-Paacual B. Moreno, Alcalde por la 
ley, 

2060 3 

N9 612 

do1 kll:9metro1 de e1ta ciudad en el valle 
de Cacauli de esta jurl1dlccl6n para que 1e 
le conceda en arrleddo; el primer lote de 
dl"'Z y 1el1 manzanaa, y el tercer loteclto 
mát o meno• como de do1 o trea manza
nu de cablrta, éste último cerrado con 
alambre, madera y pll\uéla al rededor; for
mando 101 tre1 -lotea com J veinticuatro 
manzana• má1 o meno1; 1u1 linderos que 
lo circundan ion: Oriente, propiedad de 
!{amona Heraández de Carrasco, mediando 
Carretera Interamerlcan•; Occidente, po
trero• de la aefl.ora Elena Maldonado; Nor· 
tf', propiedad de la mf1m.i Elena Maldo· -
nado, del compareciente y de hmael Vil
chez; y al Sur, propiedad del denunciante 
mediando camino de trevesla que de Ca· 
caulí conduce al camino real que va a 
Ocotal. El terreno en referencia e1tá cul
tivado en au mayor parte con zacate de 
guinea y jiragua, lo demáa Inculto. 

El que ae conaldere con derecho opón· 
gaae término legal, 

Afcal.día Municipal, S'.lmoto, diez de 
Agoato de mil noveclent<i1 cuarenta y 
cinco.- J. Antolin Tala vera. - Santiago 
Hernández, Srlo. 

2023 3 1 

·-
N9 541 

El 11'1\or Félix. Pedro Argfiello, Preal
dente Junta Cofradía, pre11ento1e Alcaldía 
Municipal, 1ollcltando arriendo cincuenta 
manzanu terreno ejldal, p:ira que paeten 
g.rnadoa de Cofradía punto Rincón Charco 
Seco comarca Loa &lolej.:inea e1ta jurbdlc· 
c16n, 'slgulentea llndero1: Norte, Rincón 
de Charco Seco; Sur, paso de la quebrada 
que baja de Poaeaf6n Perfecta Bermúde2; 
Oriente, derecho• Crlatóbal Varga1; Occi
dente, po1esl6n Felipe Diaz. ' El 1eftor Manuel Vázque1, mayor de 

edad, caaado, agricultor y de e1te vedo· 
darlo, ae ha pruentado a eata Alcaldía 
pidiendo 1e le de en arrlendamlento cua
renta hectárea. o manzanaa de terreno 
donde tiene cultlvoa, 1ltuado en el lugar 
llamado El MPj6u de la Z1catalo1a, bajo 
eatoa llnderu1: Oriente, Serranías Ocota 
loaim; Occl '.lente, cafetal de Franclaco 
Bellorlo Vílche1; Norte, 1erranía1 y Sur 
monte Inculto y terreno• en concealón de • 
babel Vázquea y Juan Cruz. 

El que pretenda derecho terreno dealln; 
dado, preaénteae deducirlo término legal 
aerá oída 1u opo1lcl6n. 7 

Alcaldía Municipal, Sant'.l Tomás, ocho 
de Julio de mil novectentoa cuarenta y 
cluco.-Juaé A. Aatorga.-C. Miranda F., 
Sri o. 

N9 540 
Salomón Antonio González, denuncia 

arriendo en Camoapa e1te predio: veinte 
y una bectárea1 terreno ejldal eatoa linde· 
ro1: Oriente, De1lderlo González y Anto• 
nlo Chavarria; al Poniente, Remlglo Gon· 
zález; Norte, Perfecto Matamoro1, y Sur, 
Segunda Fon:11eca de Ramoa. 

El que ae crea con derecho, op6nga1e 
dentro el término de quince diaz. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, 
veinte de Ago1to de mil noveclento1 cua 
renta y clnco.-El Alcalde Municipal, 
Crl1t6bal Pozo. 

Juan Antonio 
agricultor e1te 
lote1 de terreno 

2100 3 1 

N9 432 . 
Agullar, mayor, caaado, 
domicilio, denuncia tr< s 

ejldal, al Norte y como a 

Oyenae opo1lclone1 quince díaa, 
Alcaldía Municipal, San Pedro de L6-

vago, Agoato 1el1 de mil noveclento1 cua· 
renta y clnco.-Nacor Mlaanda.-Mlram6n 
Gonaález, . Sri o. 

2062 3 1 

.... 
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J N9 402 • 
J oan Alemán 101lclh arrendamiento cln· 

co manzanae terreno municipal 11tuado 
comarca Aguaca'" e1ta jurla11ccl6n, llnd~: 

Oriente, Gr-nulo Di;11; Poniente, Vlcentt
G6m!:'Zj Norte, Andrés f é ez¡ Sur, Vkenta 
Díaz. 

Quien tenga re·echo prnénte e término 
legal. 

Secri•tarla Municipal, Camo; pl velnthle
te ele Julio lie mil novecientos cuarenta y 
clnC<',-C, Férez M., Srlo. 

JQ39 3 1 

NQ 539 
Francisca Robleto denuncia arriendo 

.... trel atlclnco hectáreas tern no t ji ial en So
ledad e1ta J 11rl1dlccl6n, e1to1 linderos: Nor· 
te, Ba11\lo Robletr-; Sur, Río Lo1 Boj 11; 

Oriente, Angela Argilello de Robleto; Po 
nlente, Daniel Agullar. 

Oyese opoaiclúu quince díu. 

AÍcaldia,Munlclpd, Srn Pedro de L6va
go, Agoato diez y 1lete de mil novecle11to11 
cuarenta y clnco.-Nacor Miranda.-Mlra
m6n González,· Srlo. 1 

N9 1661 

Fruto1 Pé: ez Tenorio sollclh arrenda 
miento lute terreno Saba'lagrande, llmita
c'o: Norte, calle de por me Ho, Carmel, 
Solórzano; Sur, Tfstameatería Clodomlro 
Mcrale1¡ Oriente, La Giralda, de E igardo 
Torre1 Le1l; Occidente, Ana Chamorro. 

inscribió bajo el N9. 28, páginas ciento vein
ticinco y ciento veintiseis del Libro de Ma· 
trimonios que la Oficiná del Registro del 
Estado Civil de las Personas de esta ciudad, 
llevó en el afio de mil novecientos cuaren· 
tidós. ·--El menor Félix Antonio González, 
queda bajo el cuidado de su madre,· quien 
se obliga a alimentarlo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Art. 169 C. La ex-cónyuge 
queda sujeta a la prohibición establecida 
en el Art. 112 C.--Inscribase esta sentencia 
en los competentes Registros, anótase al 
margen de la inscripción de la partida ma· 
trimonial de los ex cónyuges, publiquese 
por extracto en La Gaceta, Diario Oficial. 
Cópiese, notifiquese, librese la ejecutoria 
de ley y con testimonio concertado vuelvan 
los autos al Juzgado de su origen.·· R. Ta
pia Moncada,--Manuel Escobar, ··-Ernesto 
Sequeira A., .. Eudoro Solfs, Srio. '' 

"Corte de Apelaciones,·· Sala CiviJ.-.Ma· 
saya, siete de Noviembre de mil novecien· 
tos cuarenta y cinco. ·-Las diez de la ma· 
f'iana. 

.\ 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 436, 446 
Pr. 160 y 181 C., los suscritos Magistrados 
dijeron: Dechirase disuelto, por mutuo con
sentimiento el vinculo matrimonial contrafdo 
por los sef'iores Guillermo Aráuz y Clarisa 
Gamboa, los dos de calidades consignadas, 
en la ciudad de León a las cinco de la tarde 
del dfa doce de Enero del aí\o mil novecien
tos treintisiete. ante el seí\or Juez 19. Lo
cal Civil de dicha ciudad, partida inscrita 
bajo el número cuarentidós, folios 186, 187 
y 188, Tomo l. Libro de Partidas Matrimo
niales que la Oficina del Registro del Esta-

Q Jlen 1e crea con derecho, preaéntese do Civil de las Personas de la ciudad de 
al Dlatrlto Nacional, León, llevó en el aí\o de mil novecientos 

Managua, cHeclorbo Dklembre mil nove 
ciento• cuarenta y cinco, -Octavl..., Rlv s 
Ortlz, Oficial Mayor del Dhtrito N 1clonal, 

2 3 1 

SENTENCIAS MATRIMONIALES 

"Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma-. 
saya, tres de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.--Las diez y media de la 
mafiana. -

Por Tanto: 

cuarenta. La guarda, crianza y educación 
del menor José Ramón queda a cargo de su 
madre dofia Clarisa Gamboa, de acuerdo 
CC'ln lo dispuesto en la escritura de convenio, 
sin perjuicio de la obligación que ambos pa
dres tienen con respecto a sus hijos legí· 
timos. - La ex-cónyuge queda sujeta a la 
restricción del Art. 112 loe. 2 C. --Anótese 
esta sentencia al margen de la partida de 
matrimonio respectiva e inscribase en los 
competentes Registros.-;Cópiese, notifique· 
se, publiquese en La Gaceta, Ubrese la eje· 
cutoria de ley y con testimonio concertado, 
vuelvan las diligencias al Juzgado de su 

De conformidad con las razones y dispo. origen ·-Se hace constar que esta senten
siciones citadas, los Artos. 436, 447 y 181 C., cia y el voto respectivo fueron acordados 
los suscritos Magistrados dijeron: Por mu- con la concurrencia del sefior Magistrado 
tuo consentimiento declárase disuelto el de la Sala Penal Dr. Alejandro Romero 
vinculo matrimonial que Félix Cruz Gon- Castillo, llamado a integrar Tribunal legal
zález y Paula Adelina del Carmen González, mente.--R. Tapia Moneada,-· Manuel Esco
contrajeron a las siete de la noche del vein- bar,·- J. Alej. Romero C.,··Eudoro Solis, 
tinueve de Agosto de mil novecientos cua-

1 

Srio." · 
rentidós en los oficios del señor J u..ez Local 
Civil de esta ciudad, matrimonio que se 
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